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Radicación No.13836318900220190021100. 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, noviembre dieciséis 
(16) de Dos Mil Veintiuno (2.021). 
 
 
 
 
 
Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De la actuación procesal se verifica que proferido auto en fecha 8 de Noviembre del 
cursante que fuera notificado mediante fijación en estado No. 136 del 9 de Noviembre de 
la misma anualidad, procedió en término, la abogada Ingrid Fortich Herrera en 
representación del señor Rafael José Borre Barco a interponer recurso de reposición y 
subsidio apelación contra dicha providencia.  
 
Los fundamentos de la oposición giran en torno a que se “REVOQUE PARCIALMENTE 
LA PROVIDENCIA, respecto del numeral TERCERO de la parte resolutiva…”, ello por 
cuanto la objetante consideró que lo dispuesto no corresponde con lo previsto por el               
Art. 410 del Código General del proceso siendo que se debió ordenar, como 
consecuencia de la liquidación de la comunidad o división determinada en la transacción 
suscrita por los condueños y sus apoderados judiciales, que se oficiara a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos para que proceda a hacer la anotación respectiva y 
registrar las matrículas resultantes de la división del folio No. 060-6063, conforme los 
porcentajes adjudicados y demás especificaciones acordadas con relación a los derechos 
de propiedad de cada uno de los comuneros. 
 
De otra parte, solicitada también con oportunidad la corrección de la misma providencia, 
por parte de la doctora Gladis Galofre Mendez en representación de la Señora Ingrid 
Fortich Herrera, como demandante, se precisa su objeto en la enunciación correcta al 
referenciar el proceso, en cuanto a los apellidos de los demandados Isaac Rafael, Isaac 
Francisco e Isaac José Borre Marrugo, así como el literal tercero de dicho auto, 
suprimiendo la orden de protocolización y en su defecto insertar en esa decisión la 
partición del inmueble tal como se acordó para oficiar a instrumentos públicos de 
Cartagena a fin de que proceda con la inscripción.  
 
Comoquiera que verificada la coadyuvancia de la abogada Ingrid Fortich Herrera en 
representación del señor Rafael José Borre Barco a la solicitud de corrección que a su 
vez presentó su apoderada judicial, manifestando también el retiro de los recursos 
interpuestos, nos ocuparemos inicialmente de la viabilidad del desistimiento de las 
objeciones, para así pasar a resolver sobre la corrección deprecada. 
  
En cuanto al desistimiento de ciertos actos procesales tenemos que el artículo 316 del 
Código General del Proceso establece que las partes podrán desistir de los recursos 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de división 
Demandante/Accionante: Ingrid Del Rosario Fortich Herrera y Rafael José Borre 
Barco  
Demandado/Accionado: Denia del Carmen Puello Marrugo, José David Marrugo 
Puello, Isaac Rafael Borre Marrugo e Isaac Francisco Borre Marrugo (menores 
representados legalmente por su padre Alexander Borre Barco) e Isaac José 
Borre Marrugo 
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interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 
promovido, sin que puedan desistir de las pruebas practicadas. Sobre el efecto del 
desistimiento de los recursos la misma norma indica que la aceptación de tal acto 
procesal deja en firme la providencia materia del mismo respecto de quien lo hace. 
Revisado el poder a través del cual se faculto como representante judicial a Ingrid Fortich 
Herrera, se advierte que en el mismo le fue otorgada la facultad de desistir, por lo que 
puede la memorialista presentar el desistimiento de los recursos interpuestos. 
 
A su turno, se tiene que la norma adjetiva civil, en sus artículos 285 a 287, regula lo 
relacionado con la aclaración, corrección y adición de providencias, como un conjunto de 
herramientas dispuestas por el ordenamiento para que, de oficio, o a petición de parte, 
se corrijan las dudas, errores, u omisiones en que pudo haber incurrido el juez al proferir 
una determinada decisión judicial o, se constate la falta de pronunciamiento o resolución 
de uno de los extremos de la Litis, o de cualquier otro aspecto que debía ser objeto de 
decisión expresa.  
 
El Art. 286 del C.G.P., dispone: 
 
“Toda providencia en que se haya incurrido en un error puramente aritmético, es 
corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto”.  
 
“.....…..  
 
“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella”. 
 
En el presente caso tenemos que si bien en la parte considerativa se enunció 
debidamente los apellidos de los condueños Isaac Rafael Borre Marrugo e Isaac 
Francisco Borre Marrugo (menores representados legalmente por su padre Alexander 
Borre Barco) e Isaac José Borre Marrugo, empero al referenciarse el proceso, se erró 
involuntariamente al indicarlos. Siendo así, se hace viable acceder a la corrección 
pretendida en ese sentido. 
 
Determinada la división y la forma como será partido el inmueble objeto del proceso, 
distinguido con FMI No. 060-6063 conforme a la transacción celebrada entre los 
condueños  y sus apoderados judiciales, con notas de presentación personal ante la 
Notaría 11 del Círculo de Barranquilla – Atlántico el 29 de octubre de 2.021 y ante la 
Notaría Sexta de Cartagena el 02 de noviembre de la misma anualidad, en cuyo texto se 
indicó:  
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Conforme lo anterior y como consecuencia de la aprobación a la transacción celebrada, 
se ordenará su inscripción y al efecto que se libre comunicación a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cartagena. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Aceptar el Desistimiento del recurso de reposición y apelación subsidiaria 
interpuesto por la abogada Ingrid Fortich Herrera en representación del señor Rafael José 
Borre Barco contra el auto adiado 8 de noviembre de 2.021. 
 
SEGUNDO: CORREGIR la referencia del auto de fecha 8 de noviembre de 2.021 en lo 
relacionado a la enunciación de los apellidos de los condueños Isaac Rafael Borre 
Marrugo e Isaac Francisco Borre Marrugo (menores representados legalmente por su 
padre Alexander Borre Barco) e Isaac José Borre Marrugo. 
 
TERCERO: MODIFICAR el literal TERCERO del auto de fecha 8 de noviembre de 2.021, 
cuyo texto quedará así: TERCERO: Determinada la división y la forma como será partido 
el inmueble objeto del proceso, distinguido con FMI No. 060-6063 conforme a la 
transacción celebrada ente los condueños  y sus apoderados judiciales, con notas de 
presentación personal ante la Notaría 11 del Círculo de Barranquilla – Atlántico el 29 de 
octubre de 2.021 y ante la Notaría Sexta de Cartagena el 02 de noviembre de la misma 
anualidad, en cuyo texto se indicó:  
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CUARTO: Conforme lo anterior y como consecuencia de la aprobación a la transacción 
celebrada, ordénase su inscripción y al efecto líbrese comunicación a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena a la que se incorporará el link del 
expediente que contiene la transacción y plano determinado por las partes y sus 
apoderados. 
 
 
 

NOTIFIQUESE    Y       CUMPLASE 
 
 
   

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 

 
MGG 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Alfonso  Meza De La Ossa 
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Turbaco - Bolivar 
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